
 

 
 

Este profesional será capaz de:  

 

Realizar las operaciones de reparación, montaje de accesorios y transformaciones del vehículo en el área de 
carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos, ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, 
cumpliendo con las especificaciones de calidad, seguridad y protección ambiental. 
 
 
Duración: 

2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 
Normativa: Real Decreto 176/2008, de 8 de febrero.                   Decreto 15/2009, de 26 de febrero. 
 
Plan de estudios 

 

Familia profesional: TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Ciclo Formativo:  CARROCERÍA 

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  TMVM01 

MÓDULOS PROFESIONALES 
CENTRO EDUCATIVO 

 

Código Denominación 

Duración del 

currículo 

(horas) 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

0254 Elementos amovibles 200 6  

0256 Elementos fijos 280 8  

0255 Elementos metálicos y sintéticos 280 8  

0260 Mecanizado básico 90 3  

CMO Módulo profesional optativo 50 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3  

0258 Elementos estructurales del vehículo 200  6 

0259 Embellecimiento de superficies 250  8 

0257 Preparación de superficies 230  7 

0156 Inglés profesional (GM) 50  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70  2 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 30  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30  1 

CMO Módulo profesional optativo 90  3 

1713 Proyecto intermodular 50   

HORAS TOTALES 2000 30 30 

 

GRADO 
MEDIO 

TMVM01 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3524
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=5575&eli=true#no-back-button

